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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialinen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos 'de la misma pro-
vincia. (Ley de 3' de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres idein. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. 	 66 
Un afio. 	 , 	 13'2. 	 .	 . 	 . 	 .	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• 16 rs.
• 45

90

Núm. 61.
	

Miércoles 13 de Abril de 1864. 	 12 citamos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

COMER» DE L‘ PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 111 la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-

¡ud.

Ministerio de la Gobernacion.

n•••n•

Subsecretaria.—Negociado 2. 0

Circular sien). 535.

He dado cuenta â la Reina (q. D. es)
'dala comunIcacion en que V. E. , con

-fecha 4 de Febrero próximo pasado, par-

tici pa haber suspendi lo los efectos del
a cuerdo de la Diputacion provincial de
Madrid en uso de las facultades que le
concede el articulo 46 do la ley de 25 de
Setiembre último para el gobierno y
adrninistracion de las provincias;

Y en su consecuencia.
Vistas las razones en q ue y. E. ha

fundado s emejante resaluden:
N' is to el acuerdo de la Diptitacion pro-

l 'Ida ' que considera opuestas á las dis-
posiciones de la ley mencionada algunas
de las contenidas en las circulares de 20
de Diciembre último, referentes ä la ma-
nera y forma do hacer las propuestas y

nombramientos do los Consejeros y demás
empleados que cobran sus sueldos do fon-
dos provinciales, y que decidió no cum-

plimentarlas declarando cesantes a. todos
los funcionarios do esta clase, y elevar a.
la Superioridad las propuesta i para. nom-
bramiento de tedos > los que disfruten ha-
ber superior al de 6.000 rs., nombrau-
de directamente los que lo tengan seise-
lado de menor importancia:

Visto lo dispuesto en la citada ley de
25 de S.tiernbre de 1863 y las Reales
órdenes de 20 de Diciembre del mismo
aäo a que la Diputacion se refiere:

Considerando que, segun preceptúa el
párrafo quinto del art. 55 de dicha ley,
cerrespoode las mencionadas Corpora -
ciones hacer las propuestas para las va-
cantes de los cargos de Consejeros pro-
vinciales:

Considerando que el nombramiento pa-
ra dichos cargos corresponde al Rey, y que
el carácter quo este les confirió con arre.
glo á las leyes no pueden perderlo sino en
virtud de una Soberana resolucloo, dicta-
da de acuerdo con el poder legislativo.

Considerando que no sa ha dispuesto
.de ninguna manera, ni sa ha coosignado
en la mencionada ley, la pesacion (5 sepa-
racion de los antiguos Consejeros:

Considerando que corresponden a las
atribuciones del Gobierno, como disposi.
clon meramente reglamentaria, el desig-
nar el número y sueldos de los emplea-

. dos de los Consejeros provinciales;

considerando que do todos modos, y
fueran las que fueren las observaciones
que se creyera en el caso de hacer, la Di-
p utado() provincial debió aoatar y cum-
plir las Reales Órdenes do 20 de Diciem-
bre último, pues al desobedecerlas y de-
clarar cesantes a funcionarios legítima..
mente nombrados ha faltado abiertamen-
te á los principios inalterables de arden y
disciplina adminietrativa, que como cor-

poration autorizada y respetable ha de-
bido ser solicita en observar;

S. conformándose con lo informa-
do por el Consejo de Estado en pleno, se
ha servido aprobar la providencia do V.
E. antes referida, y declarar nulos los
mencienados aeuerdos de la Diputacion
provincial.

Es asimismo la voluntad de la Reina
(Q. D. G.) que esta resolucion se tenga
presente para la decision de casos ana-

loges.

De Real árdea lo comunico a V. E. pa.

ra ;os efectos consiguientes. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid 27 de Mar-
zo de 1864.—Ctioovas.

Sr. Gobernador de esta provincia.

Circular núm. 562

Direecion general de Beneficencia y
Sanidad. =Negociado 2.*

Consultado el Consejo de Estado acer-
ca de la interpretacion que debe darse ä
la ley para el gobierno y administracion
de las provincias en lo que se refiero al
nombramiento de empleados cuyos suel-
dos se abonan de fondos provinciales, con
motivo de dos comunicaciones de los Go-
be s nadores de Tarragona y Teruel con-
sultando ei primero si las Diputaciones
tienen facultades para nombrar los em-
pleados do los establecimientos provincia-
les de Beneficencia, y dando cuenta el
segundo de haber suspendido los efectos
de un acuerdo de la Diputacion de aque-
lla provincia, referente al nombramiento
de Capellan de la Casa provincial del mis-
mo ramo, aquel alto Cuerpo ha emitido
el siguiente dictamen:

«Habiendo !a Diputacion'do la provin-
cia de Teruel provisto una plaza de Ca-

pallan de la Cesa provincial de Beneficen-

cia, que se hallaba vacante, el Goberna-
dor le hizo presente que, no tratäadose
de un empleado clel inmediato servicio de
la misma Corporacion ni del Consejo pro-
viacial, solo le oorrespondía proponerlo
con arreglo al núm. 5. ° , art. 55 de la
ey de 25 de Setiembre de 1865; mas co-
mo insis Liese en su acuerdo, el referido
Gobernador suspendió la ejecucion de es-
te por considerar infringida la ley, y dió
cuenta al Ministerio del digno cargo de
V. E.

Casi al mismo tiempo la Dipulacion de
Tarragona acordó tambien proveer ta,
vacante de Director de la casa provincial
del mismo ramo, y aquel Gobernador se
l imitó á consultar A la Superioridad al la
ley de 29 de Junio de 1849 y el regla
mento para su ejecutor) se encuentran
derogados en todo 6 en parte por la rela-
tiva al gobierno y administracioa de 149
provincias; preguntando, asimismo, a
que corresponde nombrar y separar los
empleados de los establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia.

Y habiéndose dispuesto por Real órden
de 30 de Enero último que el Consejo in-
forme respecto de amboa hechos, debe
manifestar a V. E. que las Diputacionee
provinciales de Teruel y Tarragona se

han excedido de sus facultades, invadien-
do las de los respectivos Gobernadores, y
que el de la primera do dichas provincias
obró como era debido suspendiendo la
ejecucion de un acuerdo ilegal, al paso
que el de la segunda no procedió con
acierto al seguir distinto rumbo y hacer

una consulta innecesaria por referirse á
puntos que no ofrecen duda.

Corresponde a las Diputaciones, con-
formaudose á lo que determinen las leyes
y reglamentos segun los números 4. ° y
5. ° , art. 55 de la ley que las rige,
nombrar y separar a los empleados y de-
pendientes que aten a su inmediato ser-
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vicio y al,del Consejo provincial, en y as

snelddi'd 'g‘raiifica `cioles no excedan de
s 	 pr. -iponer para 1a canTàš

de los cargos de Coosejero provincial y
para todos los densäs que se paguen de
los fondos provinciales y no se hallen
comprendidos entre los que quedan expre-
sados, Ó no sean da los que se proveen
por oposicion ó concurso. Con la simple
lectura de estas prescripciones legales, y
sin esfuerzo alguno, se ve con claridad
que empleados de los establecimientos de
Beneficencia, como otros muebos, no son
de los que las Dipataciones provinciales
pueden nombrar y separar, pues sirven
ä las provincias y no inmediatamente ä
aquellas Corporaciones, las cuales en con•
sideracion á los fondos de que se sostie-
nen tienen el derecho de proponerlos, no
arbitrariamente, sino ateniéndose ä lo que
determinan las leyes y reglamento.
ee"-Lös Directores y Capellanes, y'todos
los demás empleados de los estableci-

rnientoS' provinciales de Beneficencia, se

rembraban hasta aqui e fuera de los casos •

que el Patrono tuviera este derecho, por
los Gobernadores como delegados .del
G'obierno, á propuesta de las respectivas
Juntas del ramo, con arreglo al arttoe-
lo 31 del reglamento de 14 de Mayo de

e,I82; de manera que la única
cion introducida respecto á este punto por
la resiente ley, consiste en que la pro-.
puesta en tersa se haga por las Diputa-
ciones provinciales, correpondiendo siem-
pre el nombramiento á las Autoridades
soPeriores do las provincias.

En virtud do lo expuesto opina el Con-,
Sejo:

1. ° 	 Que puede V. E. servirse pro -e- 	 •
poner ä S. M. se digne aprobar la pro-
Videnda en que el Gobernador de Teruel
suspéndie ei acuerdo de la Diplitacion
nombrando eapellan da la casa provin-
cial de Beneficencia.

2. e Que el Gobierno, en uso de las
facultades que le concede el perrero 59
de la ley da 25 de Setiembre de 1863,
esta 'en el caso de declarar nulo dicho

tacuerdo, y el de la Diputado() provincial
de Tarragona relativo tambien al (loe,-

ebraimiento de Director dele Casa previa-
" del de Beneficencia, publicando esta de-
'Ctaracion en la «Gaceta» y en los res.
t pectivos . Boletines oficiales.»

Y . habiéndose conformado S. M. con
-el prefneerto dietäud'en, de su Real &den

lo comunico á V. S. para sa inteligencia
s y demos ciensig :lentes, pre v iniéndole que
s esa Soberana dieposicion deberä'publi•-
' cese en e; Boletín oficial de esa previo-

-cia. Dios guarde ä :V. S. machos arios.
esMedrid 26 de Nlarza de 48G4. —Antonio

Cenovas dehCastillo.
Sr. Gobernador de la provincia de.—

Subsecretaria.— Negociado 2. 0

'I • 	

Circular núm. 578.

Examinado el expediente instrui-
• do á consecuencia de la reclamacion

presentada por un elector del partido
X do 'Santa María de Nieva , en la
t5 fir'oVincia de Segovia, Contra la vali-
' déz del acuerdo de la Diputacion pro-, 	 - T31, %.iI)4

vincial, que aprobb el acta de la elec :ti 	 < , en que la Diputacion provincial de

clon de Diputado per aquel par. . Segovia, admitió como Diputado (.1 D.
• eseesseemeeeeeeeeess

y la adm i s l ,) , cecee t al ,?e 	 cayete- 	 uayetano Martin ÅguFo, y mandar

no -Martin Agudo, cuya reclatnacion 	 que se proceda á nueva eleceion para

se funda en que este se halla inca pa -
citado para el desempeño del meo
eionado cargo, por la eiretiestaneia
de ser Notario público.

Resultando que al terminar la vo-
tacion presentaron varios electores
una protesta en la que manifestaban
que O. Cayetano Mereja Agudo, uno
de los candidatos que apareeian con

votos, no tenia capacidad legal para

obtener el referido cargo por ser Es-
cribano del Juzgado y Netario:

Que verificado el escrutinio gene-
ral, fué aquel proclamado Diputado
por haber obtenido mayoría de vo-
tos; y dada cuenta oportunamente
la. Diputacion provincial, declaró es-
te que tenia la aptituS legal que ld
negaban los que firmaron la protesta,
fundando su resolucion ea que los Es-
cribanos no tienen el carácter do em -
picados públicos en activo servicio,
que es a los que hace referencia el
núm. 10 del art. 24 para el gobierno
y administracion de las provincias:

Que D. Anselmo Becerril ha acu-
dido á este Ministerio en alzada de la
Diputacion provincial, informando el
Gobernador que, á no considerarse
derogado el art. 16 de la ley del No-
tariado, juzga atendible la reclama--
don interpuesta:

Considerando que el art. 16 de la
ley de 28 de Marzo de 4862 declara
incompatible el ejercicio del Notaria-
do con los cargos que obligan á re-
sidir fuera del domicilio, y solo facul -
ta á admitir en los pueblos que pa-
sen de 20.000 almas, aun fuera de
dicho domicilio, los Diputados á C6r-
tes y Diputados provinciales:

Considerando que el cargo -de Di-
putado provincial se desempeña en
la capital de la proviocia, y qao en
su consecuencia D. Cayetano Mar-

tin Agudo, domiciliado en una villa
que no cuenta ni la décima parte de
20,000 almas, se halla legalmente
incapacitado de ejercerlo: -

.Considerando que la ley para ,e
gobierno y adnainistracion de las pro-
vincias, prescindiendo de la circuns-
tancia de haber sido sancionada an -
tes de promulgarse la citada de 28
de Marzo de 1862, aunque se publi-
c6'despues, no derogo el art. 16 de
esta, que es especial, y fija en inte-
rés del servicio público las coodicio-
nas á que ha de sujetarse el Notario;

Y considerando que, si bien el ar-
liudo ei de la primera de las dos
referidas leyes determina quiénes no
puedan ser Diputados provinciales,
nada hay en el mismo, ni en el 102
que deje sin fuerza las disposiciones

" legales que regularizan el servicio
del Notariado.

La Reina (Q. D. G.), oido el Con-
sejo de Estado en pleno con arreglo
á lo prevenido • en el art. 53 de la ci-
tada ley de 25 de Setiembre último,

de conformidad con su dictamen,
'ha tenido ä bien revocar el acuerdo

se propondrán por los Ayuntamien-
tos. y Aprobarán, si procede. por

-^ts GardrItar.es, y que entre aque-
llos y los Veterinarios deberá formar-
se y extenderse un arreglo conven-
cional que no debe pasar de un año,
en cuya época se renovara ó anulará
de mútilo acuerdo entre Municipali-
dades y Facultativos, ri en virtud de
causa legitima probada por medio del
oportuno expediente, prévia siempre
la aprobacion de V. S.; teniendo,
por último, presente para la provi-
sion de estos destinos la observancia
(lel art. 2.° del reglamento de 24 de
Febrero de 1859.

De Real 6rden lo comunico á Y. S.
para su inteligencia y cumplimiento,
encargándole al mismo tiempo que
dé la debida publicidad á esta reso-
lucían. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 17 de Marzo de 1864.
—Cánovas,

Sr. Gobernador de la provincia de.

Tarifa señalando sueldo fijo ú los Ins -
pectores de carnes con arreglo al ser-
vicio que prestan y con sujecion ä la
siguiente escala:

En los pueblos donde se sacrifiquen
diariamente de una á cuatro reses me-
nores (lanares 6 de cabrío) con desti-
no al abasto públido, el Veterinario
Inspector disfrutara 360 rs. anuales.

En los de cinco á 12 reses meno-
res, 720 rs.

En los de 13 á 28 cabezas, 1,080
reales.

En los de 21 á 40 reses, 1 .140
reales.

En los de 41 ä 80. 2.000 rs.
En los de 81 á 420. 2.500 rs.
En los de 121 á 150, 3.000 rs.
En los de 451 á 200, 3500 rs.
Cuando el número de reses exceda

de 200 habrá dos Inspectores para quo
puedan atenderá sus establecimientos
y alternar en el servicio de salubridad
pública, ya reconociendo uno las re-
ses, ya haciéndolo el otro éa 649-
giiello y canal. 	

, eta.,

En las poblaciones de 201 á 300
reses diarias disfrutarlin 6.000 rs.
entre los dos inspectores.

En las de 301 a 500, 7.000
para dichos • func'onarios.

En las de 501 ti 700, 9.000 rs.
de la misma manera.

Y en los de 701 en adelante;
12.000 rs., 6 6,000 para cada uno.

Con estas dotaciones los Inspecte"
res tendran la obligacion de recono-
cer todos los animales destinados al
consumo público en las diferentes
épocas del año; y si alguno de la
pueblos careciera de abastecedor, sa-
crificándose por los vecinos las reses
para el nbasto público, 6 que aun ha-

biéndole se hagan los sacrificios ea
las casas particulares, pasará a estas

eml itinnstopes,elyoar epnaryaid ba,acer los recoci-

degüello, ya en canal,"adefisoPudees qdueal

nada se venda sin que preceda l a re"

No determinándose en el regla-
mento de 24 de Febrero de 4859,
para la itispeceion de carnes en las
provincias, el sueldo que han de dis-
frutar los que • desemperien este ser-
vicio; y reconocida la necesidad . de
señalar á los mismos una retribucion
que sirva de provechoso estimulo pa-
ra qué no sea estéril el servicio que
prestan, y para que lo desempeñen
con el celo conveniente en interés
de !os pueblos sobre quienes recae el
beneficio; teniendo en cuenta lo ma-
nifestado acerca del particular, así
por la seccion de Gobernacion y Fo-
mento del Consejo de Estado, como
por el Consejo de Sanidad del Reino,
y en vista de las contestaciones dadas
por los Gobernadores do las provin-
cias sobre la situacion económica en
que se hallan los pueblos 'que las
constituyen, de las cuales resulta que
si bien algunas localidades no tienen
medios bastantes para cubrir sus
atenciones, están en relaciou directa
con la escasez de las reses que sacri-
fican para el consumo, siendo por
consecuencia insignificante en .ellas
el gravamen que ha de ocasionar el
sueldo del Inspector, la Reina (g. D.g.)
ha tenido á bien aprobar la tarifa ad-
junta en que se establece el sueldo
que los citados Inspectores de carnes
han de percibir con arreglo al servi-
cio que presten, y con cargo al pre-
supuesto municipal; recomendando ä
V S. que organice este servicio en
los pueblos de la provincia de su
mando donde lo considere necesario,
y dé cuenta, trascurridos que sean
tres meses, de haberlo asi verificado,
con expresion nominal de los pue-
blos, número de vecinos, reses me-
nores y mayores que se sacrifican y
asignacion señalada al Inspector; a
cuyo efecto, y para la debida claridad
en la citada asignacion, deberá te-
nerse presente el cómputo hecho por
el Consejo de Sanidad en la referida
tarifa sobre la equivalencia de las re-
ses mayores á las menores. Al pro-
pio tiempo ha tenido por conveniente
S. M. declarar incompatible el ex-
presado cargo de Inspector con cual-
quiera otro retribuido de fondos del
Estado, provinciales ò municipales;

determinando que los nombramientos

reemplazarlo; siendo la voluntad de

S. ,M que esta resolucion se tenga
presente en casos análogos.

De Real 6rden lo comunico á V S.
para los efecto correspondientes.
Dios guarde á N. S. muchos años.
Madrid 1. 0 de Abril de 1861,—Cá-

novas.
Sr. Gobernador

Beneficencia y Sanidad.
Negociado 4.°

Circular [leal. 582.

de la provincia de.

rs.
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Los Ayuntamientos, teniendo á la
.vista el resultado estadístico de los
sacrificios hechos durante un quin-
quenio y el aumento de poblacion,
harán el cálculo prudencial de las
reses que diariamente se consumen,
y en su vista y el de la presente tari-
fa determinarán el sueldo que al Ins-
pector debe acreditarse en los pre-
supuestos. A este fin deberán tener
en cuenta que una cabeza de 'ganado
vacuno de tres arios de edad en ade-
lante equivale á 10 reses menores
(lanar, cabrio ó de cerda), y que una
ternera fina equivale ä tres reses
menores; y la de un año á dos, á
cinco reses, tambien menores.

Madrid 17 de Marzo de 1864.

Circular núm. 588

El día 43 de Mayo próximo, á las
doce de la mañana. tendrá lugar en
la Secretaria de este Gobierno la su-
basta del uniforme de los vigilantes
destinados á esta capital, segun plan-
tilla, con arreglo al pliego de condi-
ciones que se inserta ä continuacion.

Y ä fin de que llegue á conoci-
aniento de los que deseen tornar par-
lé en dicha subasta, he dispuesto se
haga público por medio de este pe-
iiódico oficial.

Córdoba 11 de Abril de 1864.
'Manuel Ruiz Higuero.

Pliego de condiciones para la pública
l icitacion del uniforme de los doce
evigilantes destinados ä esta capital,

segun plantilla.

.° Cada uniforme se compondrá
de las prendas siguientes:

Levita de paño azul turquí tina,
cuello y mangas del mismo color, vi-
vo verde, botan blanco y en el cue-
llo las iniciales V. P. de metal blanco
tambieo. Cuerpo y mangas forradas
de percalina color de plomo, de lus-
tre y vistas ò embozos en la falda,
de orleans.

Pantalon de paño azul turquí tina,
çie igual clase que el de la levita, vi-

..yo igual al:del ;cuello.
Pantalon de dril de hilo crudo.

, Sombrero apuntado sencillo, con la
escarapela nacional.

• La presilla blanca, sin borlas.
• Gorra de paño azul con vivo verde
y las i niciales V. P. de metal.

Poncho de 'paño del color de la
lana ó sea color de café, Mil() y
vueltas de color verde , cuerpo y
mangas forradas de tartan ó bayeta,

! bebedero ó vistas de orleans negro
eu la esclavina.

Cinturon de charol negro con unachapa delante que llorará las inicia-
l es V. P.; las cuales se arreglaran en
su forma á los figurines que se hallan
de ma nifiesto en la Secretaría de este
Gobierno.

2: E l que haga posturas acom-
pañará ä la p roposicion muestras del
patio de la levita y poncho. el cual
ha de ser de buena calidad.

3.' La-cantidad consignada para
este servicio es la de 730 rs.. por
cada vigilante, la cual será entregada
al que se adjudique la subasta des-
pues que esta haya merecido la apro -
bacion superior, y el interesado cum-
pla su compromiso, sin que haya
necesidad de devolverle ninguna.
prenda.

4. a El plazo concedido para la
entrega del uniforme, será á los cua-
renta ellas despues de verificado el
remate.

Circular núm. 586.

Patronatos.

Isidro Lopez y Rafael Morales, ve-
cinos de Lucena, como maridos de Ma-
ria Araceli y M.' del Carmen Rodri-
guez y Perez, han acudido ä mi au-
toridad en solicitud cada uno de un
dote del patronato fundado en dicha
ciudad por doña Ana Mendoza: lo
que he dispuesto se haga público por
medio de este periódico oficial, con-
cediendo el plazo de ocho dias para
que presenten sus reclamaciones los
interesados que se creyeren con me-
jor derecho ó pudieren alegar .en
contrario.

Córdoba 9 de Abril de 186 4 .
El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 574.

Vigilancia, —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de los efectos
que á continuacion se expresan, los
cuales han sido robados en la noche
del 6 del corriente en la iglesia
parroquial de Munera, provincia de
Albacete, y caso de ser habidos los
remitirán ã disposicion de este Go-
bierno con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 9 de Abril de 4864,—
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

De plata: un copon: un viril sobre
dorado, una cadena, un mundo y
una cruz, un cascabelero, una trom-
petilla y 'varios anillos:" efectos de
bronce: una corona de Virgen, una
inedia luna con dos estrellas de pla-
ta, una corona de Niño.

Circular núm. 574.

Vigilancia . —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca del desconoci-
do cuyas señas se expresan al pié,
contra el que se sigue causa por he-
ridas con arma de fuego ä Juan de
Luque Alfaro, en el pago de la Dehe-
sa, término de la Rambla, y caso de

ser habido lo remitirán á disposicion
del Sr. Juez de dicha ciudad.

Córdoba 9 de Abril de 1834..—
Manuel Ruiz ¡liguero.

Señas.

Un hombre conocido por el apodo
de Pacheco, vecino de Ecija, que su
padre se llama Pablo, de 26 á 28 años,
menos de 5 pies, pelo rubio, barbi-
lampiño, ojos azules, calzones de pa-
ño negro, sin botas, sombrero redon-
do, con capa color de pipa, montado
en un caballo 6 yegua castaña, con
escopeta.

Circular núm. 559.

Vigi lancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca del desertor
del ejército francés Guillermo Elizal-
de, cuyas señas se expresen al pié,
que se ha ausentado sin la competen-
te autorizacion, de la ciudad de San
Sebastian, donde se hallaba, y caso
de ser habido lo remitirán á disposi-
cion del Gobernador de la provincia
de Guipúzcoa.

Córdoba 8 de Abril de 4864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Edad 27 arios, estatura 4 metro,
70 centímetros , pelo amarillento,
ojas pardos, nariz regular, barba id.,
cara larga, color sano, oficio la-
brador.

Circular núm. 569.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caba-
llerías que iban cargadas de pescado
cuyas señas se expresan al pié, que
en el sitio de la media legua, térmi-
no de Lucena , dejó abandonadas
Francisco Roldan, por leiber sido
sorprendido por dos hombres, y caso
de ser habidas las remitirán a dispo-
sicion del Alcalde de Cabra, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 9 do Abril de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Un mulo rojo, cerrado, con pelos
blancos en la cara, de menos de sie-
te cuartea.

Una mula pelo rojo, cerrada, de la
misma talla.

Circular núm. 570.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las caba-
llerías. cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche del 30 de Marzo úl-
timo desaparecieron del cortijo del
Viento, término de Santaella, y caso
de ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de Santaella con
la persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 9 da Abril de 4864. —
Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Un mulo de 5 años, pelo negro
tostado, capen, siete cuartas y tres
dedos, herrado con una P. en la ta-
bla del cuello.

Otro mulo de seis arios, pelo negro
tostado, capon, con la misma-marca,
de siete cuartas y tres dedos, igno-
rándose si tiene hierro.

Una potra de 4 años, pelo colora-
do, con marca y herrada, cazada
del pié derecho y en tan oreja tina
fístula humoral.

Seccion de Pornento.—Inslruccion
pública.

Circular núm. 583.

F.xistencia en 2 do Abril. • 2813,1 01
hecaudado desde el 3 al 9

de id 	  8999 75

Existencia en este dia. 37130 76

Córdoba 9 de Abril de 1864.—
El Depositario, Manuel Baena.-El Secre-
tario interventor, Francisco de Borja Pa-
vee.

Lo que be dispuesto se publique en
este periódico oficial para conocimiento
de los profesores.

Córdoba 9 de Abril de 1864.—
Manuel Ruiz ¡liguero.

Junta de Instruccion
ea de la provincia de

Córdoba.
n••nnn

Circular núm. 566.

Los señores Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia que ä conti-
nuacion se expresan , se servirán
escitar-á los maestros y maestras de
sus respectivas escuelas públicas, ä
que envien inmediatamente á cata
Junta los estados de la inversion de los
fondos del material respectivo al 2.'
trimestre del año próximo pasado de
1863, ' . y . el primero del año econó-
mico de 1863 ä 1864; para evitar el
disgustó de tener que proponer me-
didas de rigor para que lo verifiquen.

Córdoba 8 de Abril de 1864. —
Ruiz Higuero.—Francisco de Borja
Pabon, secretario.
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Lisf‘PrIn 1Ès pueblos 	 que .se refiere
• 4 anterior circular'.

tnaestrds y 111CSir,:s.
'Rute, id. id.
Zanateros, aldea anexa á Aguilar.

maestria ‘ y Maestra.
' ' Illoretite: id.. id.
'FUenie Obejuni, id. id.
BeftileZ, id. id.
Valsequillo,,id. id..
Villanueva del Rey, id id..
Almodóvar, id id.
Carcabuey, id. id.
Peñarroya, eldeä anexa ä Belmez,

maestro.
fuente•a Lancha, id.
Santa Eufemia, id. a •

Conquista, .id.
Pedroche, id.
Dos-Torres, maestra.
La Victoria., id.
Nlenciana, id.
Zambra, id.

Tribunal de cuentas del'
Reino.

Secretaría genera1,.-7-Negociado 2. 0

Emplazarnien to.

Circular mema. 584.

Poç el presente , y en virtud de
arCileYcliir-del Ilmo. Sr'. Ministro Gefe
de la Seccion 9.' de este Tribunal,

•

st_cita. ,_ llama y emplaza por prime-
ra: v,aaz i ä, D. José 31iguel Genzalez,
Eactorsubalterno que fue en Lucena,
(6 sua /heredero) cuyo paraddo se
ignora, á fin de que el :término
del treinta dias, qne empezarán ä
contarse a los diez de publicado este

t'iutacio' en la «Gaceta,» ,se,Presenten
ea Aia' Secretaría general,pOr' si
pormedio, de encargada , á recoger y
contestar el pliege de repares ocur-
ridos en el examen de las cuentas
de provisiones de víveres de la ciu-
dad de Córdobaaaacorresponcliente á
la época desde 40 de Julio de 1813
á 5 Diciembre de 4844, en la inte-
li eencia que de no verificarlo les

t44e1 perjuicio , iltailhaa4
Markicie 7 de: Abril de '114.1:..a-P. I.

Pedro Galifa.,

AYUNTAMIENTOS,

tili licalc3417constititeional
#0zoblanco.

ad e,'
Circular lancea 565.

(11akfit? n

atedjaraeiseo Cerezo, alcalde eonsti-

la atuc) cma jl e.¡s t,a villa de Poaoblan*
..9rcC yesdente de SU eyurnamien-

tos oci.Vtd.t20.
s34er.; que ei Ayuntamiento

presidencia en sesion celebra-
da el dia 20 de ,Marzo último,. ha

aCeidadó. sa ear niiblica subasta para
su arrendamiento los derechos qua
devenguen las espacies sujAas á la
contribuciou de Consumos de esta vi-
lla en todo el año económico qua ha
de principiar el 1." de Julo próximo
y concluir en fin de Junio del año
signiente` .de 1865 con libertad de
atentas, bajo los tipos que ã continua-.
cien se 'expresan:

f
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Loa personas que quieran intere.-
sarsä en dicha subasta podrán pre-.	 .„..
sentarse cuestas salas capitulares, de

,enee ä cioce,de sus rieepectivas
fiarlas; los- días 4.° y 8 adcaNayo próc-
simiǹ y en 'caso de. un tereer remate
el alia 	 ciel ' fla- ¡sato:, tejo 	 !bases
y ¿:)ndiçiónes . que estarán de inani-
fiesto en. la Seeretarfa de este Ayua.-
tamieoto y en . el acto del remate.

Y para la CMUL1 inteligencia dee
_los  liçitadoes, se publica y fija el
presente en ' Pozoblanco de Abril
de 4861.—Francisco Cerezo.---An-
dresElny Pen 'aba vice-secretario.-- 	 i' n ( n 1 	 j'1.• 
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JUZGAD-OS.

Juzgado de primera instancia
de,Pozoblanco.

Circular núm. 591.

D. José Gil : Delgado, secretario ho-
norario de S. M. y Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su

'
,1:•I 1 Por el presente se eitW á Barto10-

mé" .(11) et cuyos apellidos, na-
turaileza-N, actual residen a ia Se ie,ne-
ra, que Curi vecino de Torre Carn--
po, en esta provincia, desde que se
casó, hace ya bastante tiempo, en la
villa de Fue' n Caliente, de la provin-
cia de Ciudad Real, para que: ä lo.
mas en el término de diez días de la
publicacion del presente edicto en el
Boletin oficial de • esta referida pro-
vincia, comparezca en es te -. juzgado
para prestar cierta deelaracion acer-
dada en causa qua' en este inallaaalo
juzgado se instruye por delita de
hurto contra Francisco Fermio Ja-
baldan y Arellano, vecino de Villa-
nueva de Córdoba.

Dado ea Pozoblanco á 9 de Abril
de 1864.—José Gil Delgado.—Pota
mandarlo de su señoría, Ramon Her-
rozo,

Juzgado de primera instancia
de Bujalance.

0. 0 n 1 José Garcia de Aragon, abogado
del ilustre colegio de Sevilla, ,audi-
tor honorario de Marina y Juez de
primera instancia de esta ciudad
y co partido.

or el presente, segundo y último
edicto se cita, llama y emplaza ä los
que se crean con derechoá la herencia
abintestato de Doña Marina Perabad
Gornez, vecina que fue de la villa de
Cañete las _Torres, para dentro del
término de Veinte dias, contados des-
de la publicacion de este anuncio,
comparezcan'- deducirlden este juz-
gado en los autos que Se instruyen
sobré dicho abintestado por la escri-
banía del refrendatario; pues si asi
lo hacen se les oirá y administrará

tjirSiieia, Y de le' contrario Se seguirá
tedelanter'étfi las aettiaciones parándó..
les el perjeicio consiguiente.

Dado en ; Bajalance á diez de Abril
de mil ochocientos sesenta y cuatró.

--.--José García Aragon. —P. N. do
4 S, Sría., Francisco P. Orbe.

ANUNCIOS.
'

MONTEPIO-UNIVERSAL.
MaI•

Sinaernhargo- ,de las varias reclama-
ciones que está Compaala ha han° á sus
impositores, cuyas pólizas deben Incluir-
se en la próxima liquidacion, pidiéndoles
las Mes de vida y manifostandoles los per.
juicios que puede ocasionarles el dejar
sin cu mpliblientn'este articulo de los es-
tatutos; hasta hoy no han llenado este
re4wieito 4es Sres. DL -Emilio. Itedriguez

› ,tiardin..R,, Rafael Gen-id !) Romero, D.
-JggilDorei n ge iN iliaa y Ru iz. D. Jos Ma.
le, Rolo Ae,Tablada, D. Alonso

`Oleies, D. , Antenio Bello 	 Sillec! , D.

.•
Fialicisco Grein Gutierre lz D. Eranoii•
019, 9 9	 Osuna v 

mar quez, D. Juan
ktist .de Castro y Rue, D. jacinto Go-

. inéi- Martinez, D. Manuel de Vera, D. Ra.

ro- n Rel n. Bartolotné Fresco y Lo-
ra; y e :,: o puede a t raerles la pérdida

I g ericiones la falta de ene
traga de este docurnunto, se les hace sa-
ber por última %ez por este periódico ofi-
cial, para que no puedan alegar igno-
rancia, pre , iniéndoles que el plazo da
entro meses concedido para la entrega
de la ya repetida fé de vida, termina ea
30 del actual, para cuyo dia dr-he obrar
en la Direccion Izeneral de Madrid, cano
de la Magdalena, AM. 2, y por lo que
los señores suscritores que quieran remi-
tirla por esta Sub-direccion de heran ha-
cerlo ä ella con la antielpacion debida,
para que en el mencionado dia se les ha-
ya hecho llegar á su destino; y se les
recomienda comisionen la entrega a per-
sona que recoja recibo de este documen-
to, en su defecto que los manden ea
carta certiticada.—El Sub-directo- de la
provincia, Serafin Barberiel y Garcia.

A voluntad de su dueäo 'se .vendea ea
pfiblica subasta estrajuillcial que se ha
de-verificar doblemente el día 17 do
Aaril próximo, ante 1). Pedro Chico y
Calyo co Madrid y so casacalle de Sana
tiagoanarnero 18, cuarto 5.' y ante D.
Francisco de Paula Paboa eu Itnajar y
su casn , habitacion, á las 12 en punto de
la mañana, un . cortijo titulado Montea
claros, sito en térmloo de dicho l'enojar%
el que tiene SI fanegas de tierra latirme
tia : con ' monte de encina y casa y otro d4
Cesna ó el Rio que lo está en el Inmediata
pueblo de Algarinejo, así Mismo con easa
y 264 fanegas 3 c eletnines'de tierra gate
picada tambien de encina.

Lt que quiera enterarse de mas piel+
menores puede pasar A casa de dichos sen
hores ea donde se les darin y pondrán do
manifiesto !as condiciones de la subasta.

••n•nnnn

VENTAS.

Carca de la península Española.

por
.1	 r

DON FRANCISCO COELI.O.

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gober-
nacion en Real 'árdea de 16' de Fe-'
brero de 1861 , por la que se autori-
za ä los Ayuntamientos para incluir
su importe en el presupuesto mo l

-eipal; y por otra Real árdea circu-
lada por Fomento en 8 de Marzo de

, mismo año tuvo á bien S. M. apr0-
•,bar para el estudio de la geografia
.,:de España en las escuelas iormalevy
:de I.' enseñanza.

Se halla de venta en la seccion da
Estadistica de esta provincia; su P re-
cio 80 rs. forrada de lienzo y ä 60 ea
hojas sueltas.
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Imp., )ib. y lit. de I). Rafael Are?,

calle Ainbrósio de 'Atórales,
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